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C O M U N I C A D O 

 
                             CC. REGIONALES, SECTORIALES Y REPRESENTANTES 

                             DELEGACIONALES y C.T 

                             P R E S E N T E S 
 
El que suscribe PROFR. HUGO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, titular de la  

Secretaria de Asuntos Jurídicos de la Sección 22,  por medio del 

presente hago de su conocimiento a los compañeros que como parte 

de la defensa jurídica de los derechos de los trabajadores de la 

educación del Estado de Oaxaca, en donde de manera UNILATERAL 

las autoridades educativas omitieron la emisión de los comprobantes 

de percepciones y deducciones de los citados trabajadores; lo cual 

tiene implicaciones fiscales, de seguridad social, administrativas y 

laborales, en perjuicio de los agremiados. Esta secretaría estableció la 

arbitrariedad e ilegalidad del procedimiento con base en los siguientes 

razonamientos: 

 

 Todos los trabajadores de la educación, independientemente de 

sus ingresos se encuentran en el régimen fiscal de asalariados. 

 

 Es obligación única y directa de la parte patronal, el ‘dar de alta’ al 

trabajador en el RFC, retenerle el ISR y enterarlo al fisco, situación que 

en el presente asunto se inobservó y que lo obligan los siguientes 

criterios normativos: 

 

Nuestra legislación en materia de ISR, la Ley de la materia, establece 

en su artículo 99 fracción III lo siguiente:  

 

"Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las 

siguientes obligaciones:  

 

[...] 
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III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban 

pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice 

la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o 

recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 

132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley 

Federal de Trabajo. 

 

[...]"  

 

En este orden de ideas, las autoridades no han cumplido con lo que 

la norma le mandata pues las Disposiciones Específicas que deberán 

observar las Entidades Federativas para Registrar cada Nómina, 

establece: 

 

“Generación de recibos de pago. 

45. Una vez realizado el procedimiento de timbrado de nómina, la Autoridad 

Educativa Local podrá generar en el Módulo Financiero del SANE los 

comprobantes de pago, para su entrega a sus trabajadores educativos que ocupan 

las Plazas Conciliadas".  

 

Es así que esta Secretaría, informa los avances en el sentido de los 

comprobantes de percepciones y deducciones en los siguientes ejes: 

 

a) Se están actualizando de manera automática los RFC de los 

trabajadores de la educación, que tramitaron el procedimiento 

jurídico con esta Secretaría, evitando con ello la responsabilidad del 

trabajador, por lo que se están actualizando ante el FONE los datos 

de los trabajadores. 

 

b) Con base en informaciones anteriores, donde se solicitó que 

se abstuvieran de acudir al Servicio de Información Tributaria (SAT) y 

que se abstuvieran de la misma manera de tramitar su Formato Único 

de Personal, esta secretaría informa que la ruta establecida para 

garantizar la relación laboral con departamentos y direcciones, que 

desaparecieron a raíz del decreto de julio de 2015, se certificarán los 
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citados formatos para garantizar la legalidad del mismo, sin 

necesidad de firmar una nueva relación laboral. 

Por lo tanto, esta secretaría ratifica el compromiso de velar por los 

derechos de los trabajadores de la educación y ratifica la orientación 

en el sentido de abstenerse de acudir al SAT y no tramitar un nuevo 

Formato Único de Personal, esperando las rutas previamente 

establecidas. 

Derivado de  acuerdos generados con el IEEPO, en específico con el 

área administrativa los trámites que se pueden realizar en las 

unidades de servicios ubicados en cada una de las regiones son los 

siguientes: 

 Certificación del nuevo RFC en su formato único. 

 Cambios de beneficiarios de la aseguradora institucional 

(THONA). 

 Emisión de constancias de percepciones y deducciones 

 

 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 18 de junio del 2019 

 

¨POR LA EDUCACION AL SERVICIO DEL PUEBLO¨ 
POR EL COMITÉ EJECUTIVO SECCIONAL 

 

 

 


